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En materia de prevención de riesgos para la salud de los trabajadores, destaca el reforzamiento de las 
medidas preventivas y de control que se han venido adoptando en el último año. También valoramos 
muy positivamente que el renovado Plan de Prevención y Atención de Agresiones para los Profesionales del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía vincule la prevención y atención de estas situaciones como proceso a 
abordar desde el Sistema de Prevención de Riesgos Laborales de los profesionales del SAS.

En cuanto al teletrabajo, destaca la aprobación del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, 
que proporciona una regulación razonable, transversal e integrada de esta materia. Esta regulación se 
complementa con el Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas urgentes en materia de 
teletrabajo en las Administraciones Públicas y de recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

2.8.  Avanzar hacia la igualdad real
…

Podemos citar las medidas recogidas en el 
Real Decreto 902/2020 de 13 de octubre, que 
entraban en vigor el 14 de abril de 2021 y son 
obligatorias para las empresas. Se trata de la 
denominada ley de igualdad salarial, en la que 
se establece unos mecanismos para garantizar 
la igualdad retributiva y poder identificar y 
corregir las desigualdades salariales existentes 
en las empresas entre hombres y mujeres, lo que 
coloquialmente se conoce como brecha salarial.

También hemos de citar Ley 10/2021, de 9 de 
julio, de trabajo a distancia que viene a regular una nueva realidad laboral que parece haber venido para 
quedarse y que se impulsó el pasado año con la llegada de la COVID-19. Esta norma era muy necesaria, 
dado que esta forma de trabajo podía conllevar una pérdida de derechos laborales en las personas 
trabajadoras y un retroceso en los avances de igualdad si no se regulaba correctamente, existiendo el 
riesgo de que el trabajo a distancia se estuviera convirtiendo en una medida de conciliación cuando no lo 
es.

…

2.13.  Mejorar y humanizar los servicios de Información y atención ciudadana
Nos planteábamos que uno de los retos más importantes, si queríamos llegar a toda la población y 

acercarnos a ella para poder solucionar sus problemas era profundizar en la mejora y humanización de los 
servicios de información y atención a la ciudadanía, canal a través del cual la ciudadanía interactúa con la 
administración y puede hacer valer sus derechos.

En unos momentos en los que la Administración Pública tenía que actuar de manera más eficiente y 
eficaz , nos encontramos con que esta no cumplió con muchas de las expectativas y necesidades de la 
población. Se cerraron muchos servicios de atención presencial y se pudo comprobar cómo muchas 
administraciones no estaban preparadas para esta nueva situación, con procedimientos obsoletos, falta 
de equipos adecuados, procedimientos mal diseñados y personal no preparado para la administración 
electrónica.

Numerosas administraciones públicas y entidades privadas se han subido a la ola de la digitalización, 
considerando la vía digital como el único canal abierto para comunicaciones desde y hacia ellas (educación, 
tramitación de gestiones, entrevistas, consultas, etc.). Esta situación puede suponer, si no se hace 
debidamente y se ofrecen soluciones adecuadas, un deterioro en la capacidad de acceso de la ciudadanía 
a la atención al público. No podemos ignorar que, según datos del Instituto Nacional de Estadística, 
casi un 35% de los españoles no saben cómo comunicarse con las administraciones públicas por medios 
electrónicos.

“Existe el riesgo de 
que el teletrabajo se 
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Los sectores más excluidos han estado especialmente afectados por este proceso y el apagón digital les 
ha impactado directamente: más de la mitad de los hogares en exclusión social severa están afectados.

Asimismo, se ha podido comprobar cómo en algunos servicios públicos básicos o imprescindibles 
(como son los que tramitan el Ingreso Mínimo Vital, la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, 
los expedientes de regulación de empleo (ERTEs), los trámites de extranjería, las ayudas a la vivienda o 
prestaciones de seguridad social, contributivas y no contributivas), se han llegado a producir situaciones 
criticas que han conducido al colapso en la atención ciudadana.

Se han aprobado normas que parecen que van 
encaminadas a mejorar y simplificar el acceso a 
los medios electrónicos a la ciudadanía como es 
el Real Decreto 203/2021 de 30 de Marzo por 
el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos. Se trata de poner los medios 
necesarios para evitar la discriminación en el uso 
de los procedimientos. Igualmente se deben de 
diseñar unos servicios y procedimientos centrados 
en las personas usuarias, de manera que se 
minimice el grado de conocimiento necesario 

para el uso de los procedimientos electrónicos que se pongan a disposición de la ciudadanía. También se 
debe de avanzar en los canales de asistencia para el acceso a los servicios electrónicos. Esto se podría 
realizar en las Oficinas de asistencia en materia de registros así como en las Oficinas de Información y 
Atención a la Ciudadanía que se creen por parte de las administraciones locales.

Desde el Defensor del Pueblo Andaluz velaremos y supervisaremos para logar que las administraciones 
públicas andaluzas:

1.- Garanticen el derecho ciudadano a elegir el modo a través del cual quiera relacionarse con la 
administración.

2.- Presten una atención especifica a las necesidades de los colectivos en situación de vulnerabilidad 
digital, como pueden ser las personas mayores, inmigrantes o personas en situación de vulnerabilidad 
económica.

3.- Refuercen los servicios de atención presencial y telefónico.
4.- Pongan en funcionamiento y se aumenten en todas las administraciones públicas andaluzas los 

servicios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros con su plenitud de catalogo de servicios.
5.- Doten a todas las oficinas de Asistencia en Materia de Registros de los servicios del funcionario público 

habilitado con el objeto de que aquellas personas físicas que no dispongan de medios electrónicos para la 
identificación y firma (certificado electrónico u otro sistema reconocido por las normas vigentes).puedan 
actuar a través de dichos funcionarios.

6.- Aceleren la implantación de las infraestructuras tecnológicas precisas para un funcionamiento 
completo de la administración electrónica, priorizando la puesta en marcha de aquellas que faciliten la 
relación con la ciudadanía.

7.- Mejoren la eficacia y la eficiencia de la administración pública andaluza: que se presten servicios 
mejores y más ágiles a la ciudadanía, que no se le demande documentación que ya obre en poder de la 
administración.

8.- Adecúen la comunicación y las notificaciones a la ciudadanía utilizando un lenguaje claro y 
comprensible.

…
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